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COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 

INTRODUCCIÓN 

La CONAVI, creada en junio de 20061, tiene como responsabilidad, formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la Política 
Nacional de Vivienda, así como aplicar y cuidar que se cumplan las metas del Gobierno de la República en la materia. Desde 2013, es parte 
integrante del sector que coordina la SEDATU, por lo que, desde su ámbito de competencia, promueve que la Política Nacional de Vivienda, 
contenida en el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018; se entrelace y complemente con los propósitos del PSDATU2 2013-2018 y PNDU3 
2014-2018, los cuales coinciden en proveer un entorno adecuado y transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable.  

La CONAVI, tiene como Misión: “Diseñar, coordinar y promover políticas y programas de vivienda del país, orientadas a desarrollar las 
condiciones que permitan a las familias mexicanas tener acceso a una solución habitacional, de acuerdo con sus necesidades y posibilidades”. 
Su Visión, es la de “Lograr que los mexicanos cuenten con opciones de vivienda suficientes, de acuerdo con sus necesidades, preferencias y 
condiciones económicas, que contribuyan a elevar su calidad de vida, en un entorno sustentable”. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece dentro de la Meta Nacional número 2 “México Incluyente”, el “Proveer un entorno adecuado 
para el desarrollo de una vida digna”. Para el logro de este objetivo, el Plan propone un nuevo modelo enfocado a promover el desarrollo 
ordenado y sustentable de las ciudades; lograr una mejor coordinación institucional; reducir el rezago de vivienda, y procurar una vivienda digna 
para todos los mexicanos.  

Así, los programas y acciones en materia de oferta de suelo, financiamiento y vivienda de la CONAVI, se orientan a la conformación de este 
nuevo modelo, que busca aprovechar de manera inteligente el espacio, los recursos y la infraestructura existente, orientar la construcción en 
terrenos aptos y mejor ubicados, como parte de la estrategia para crear un entorno propicio para el desarrollo habitacional. En este proceso, 
resalta la importancia que asumen los factores cualitativos, por encima de los cuantitativos, a fin de garantizar una mejor calidad de vida de la 
población. 

De esta manera, los criterios establecidos para la entrega de créditos y subsidios para vivienda que otorgan los organismos públicos, priorizan 
soluciones habitacionales ubicadas dentro de áreas definidas por la CONAVI, denominados Perímetros de Contención Urbana (PCU), en donde 
se encuentran concentraciones de fuentes de empleo, así como infraestructura, equipamientos y servicios urbanos instalados que mejoren o 
incrementen la calidad de vida de las personas beneficiarias. El Subsidio Federal, se otorga a viviendas que estén ubicadas dentro de estos 
perímetros y cuenten con los servicios de luz, agua, drenaje o equivalente; y de preferencia, con alumbrado público, calles, guarniciones y/o 
andadores peatonales terminados. 

                                                           
1/ Diario Oficial de la Federación, martes 27 de junio de 2006. 
2 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
3 Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
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A fin de que la construcción de vivienda se realice principalmente dentro de los PCU, los desarrolladores de vivienda que buscan tener acceso a 
los programas de financiamiento habitacional o subsidio para sus viviendas, del Gobierno de la República, tienen que inscribir previamente sus 
reservas territoriales para ser evaluadas de acuerdo con su ubicación. Así, se ha logrado aprovechar la infraestructura y evitar el crecimiento 
desordenado de las ciudades, al impulsar la densificación de las zonas urbanas, incrementándose la proporción de viviendas verticales 
construidas que actualmente representan más del 80% de las nuevas viviendas. 

El Programa Nacional de Vivienda (PNV) 2014-2018, definió seis objetivos sobre los cuales se instrumenta la política nacional en la materia, 
mismos que se encuentran alineados con el PND y el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018. Estas acciones se 
desarrollan a través de dos programas presupuestarios: el orientado a la Conducción e Instrumentación de la Política Nacional de Vivienda, 
sobre cuyas bases se promocionan diversas acciones de coordinación con los diferentes órdenes de gobierno e instituciones públicas, así como 
con los sectores social y privado; y el Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales Subsidios, a través del cual se apoya 
a las familias de menores ingresos, para que accedan a una solución habitacional con calidad y seguridad. 

Este Programa presupuestario, provee al sector de instrumentos para poder establecer la atención a los requerimientos de vivienda de los 
diferentes sectores de la población, mediante la ejecución de acciones alineadas a la planeación nacional del desarrollo y articuladas entre los 
tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores social y privado, así como para el adecuado funcionamiento y desarrollo del sector 
vivienda.  

Asimismo, contribuye a establecer las condiciones para que los mexicanos cuenten con opciones de vivienda suficientes, de acuerdo con sus 
necesidades, preferencias y situación económica, a fin de elevar su calidad de vida, en un entorno sustentable y al mismo tiempo, reducir el 
déficit habitacional. De esta manera, a través de este programa, la CONAVI funge como brazo coordinador y ejecutor de la Política Nacional de 
Vivienda. 

Entre los logros obtenidos se pueden mencionar: 

 Consolida un modelo de ciudad compacta, productiva e incluyente; con densidades habitacionales óptimas, que facilita la 
implementación de sistemas de movilidad urbana sustentable; concentra una mezcla de usos de suelo adecuada y promueve una vida 
comunitaria armónica. Con la creación de Desarrollos Certificados (DC) que cambiaron su nombre a Polígonos Urbanos Estratégicos 
(PUE) en 2018, se generan áreas con calidad y criterios de sustentabilidad, en un entorno urbano con servicios de equipamiento e 
infraestructura que garantiza su total habitabilidad. Actualmente se cuenta con 23 Polígonos Urbanos Estratégicos legalmente 
constituidos en todo el país, ya que en diciembre de 2017 se aprobaron por parte de la Comisión Intersecretarial de Vivienda (CIV), seis 
nuevos proyectos que se suman a los diecisiete ya consolidados y en funcionamiento desde 2008. Los nuevos Polígonos Urbanos 
Estratégicos están ubicados en los municipios de Aguascalientes, Aguascalientes; Mineral de la Reforma, Hidalgo; Umán, Yucatán; 
Zapopán, Jalisco; Reynosa, Tamaulipas; y dos proyectos en Hermosillo, Sonora. 

 Fomenta la vivienda sustentable, que cumple con el estándar internacional de Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas 
(NAMA, por sus siglas en inglés), con la ayuda de ecotecnologías y diseño tecnológico para reducir las emisiones de CO2; y además, 
impulsa la construcción de vivienda de calidad, segura y sustentable, que eleve la calidad de vida de sus moradores. 
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 Genera información para los distintos actores del sector vivienda para la toma de decisiones en sus respectivos campos de acción1, a 
través del Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda SNIIV, así como para el fortalecimiento de la oferta articulada de 
vivienda en el país.  

 A través del Registro Nacional de Reservas Territoriales (RENARET), apoya la construcción de vivienda en terrenos que cuenten con 
viabilidad de servicios e infraestructura. Durante 2018 se registraron 65 reservas territoriales con un total de 2,175.1 hectáreas, las cuales 
se calificaron con respecto a su ubicación en los PCU. Con base en ello, se otorgaron 109,568 apoyos 

Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales 

El Programa ofrece principalmente, un subsidio a personas con ingresos de hasta cuatro veces el valor de la Unidad de Medida y de 
Actualización, condicionado a la obtención de un financiamiento otorgado por alguna entidad ejecutora y a la aportación de un ahorro previo. 
Dependiendo de su necesidad de vivienda, el solicitante del subsidio puede optar por las siguientes modalidades: adquisición de vivienda nueva 
o usada, ampliación y/o mejoramiento de vivienda, adquisición de lote con servicios y autoproducción de vivienda. Además de las anteriores, el 
Programa puede otorgar apoyos a nichos de población específica mediante proyectos institucionales o extraordinarios. 

De acuerdo con las Reglas de Operación 2018 del Programa, la asignación del subsidio prioriza soluciones habitacionales que se encuentren 
dentro de los perímetros de contención determinados por la CONAVI. Esta acción permite que los beneficiarios encuentren en el entorno 
concentración de fuentes de empleo, así como infraestructura, equipamientos y servicios urbanos instalados que mejoren su calidad de vida. 

Del total de subsidios otorgados en 2018 para la adquisición de vivienda nueva, 59,510 se asignaron para viviendas ubicadas dentro de los PCU, lo 
que representa el 54.3% del total de subsidios entregados, en 2017 la proporción fue de 74.3%. 

Los criterios de asignación de los subsidios para vivienda, han permitido que las nuevas edificaciones que cuentan con este apoyo se construyan 
con criterios de sustentabilidad, en terrenos seguros y con factibilidad de servicios, infraestructura y cercanos a lugares donde se concentra la 
oferta laboral, además de que el diseño de las mismas comprenda dispositivos y diseño bioclimático ahorradores de energía. 

En 2018, cuatro de cada 10 viviendas nuevas que se subsidian a través de CONAVI cumplen con características de sustentabilidad que se 
consideran en el programa NAMA (Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación) enfocado a elevar el confort en las viviendas y reducir los 
consumos de energía, actualmente se estiman reducciones de CO2 del 20%, respecto a una vivienda que no cuenta con características 
sustentables, lo cual genera un potencial de mitigación anual de 64,081 toneladas de CO2, cifra superior a 2.5 millones de toneladas de CO2 a lo 
largo de su ciclo de vida (considerando 40 años). 

                                                           
1 La información puede ser consultada en http://sniiv.conavi.gob.mx/ 
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